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México se encuentra inmerso en varias crisis simultáneas: sanitaria,

económica, de seguridad, social e institucional.

El Poder Legislativo es desde donde se construye el marco jurídico que

atiende y resuelve gran parte de los graves problemas que afectan a

la población.

El Senado debe continuar siendo el espacio desde el cual se

detengan y/o se puedan revertir las malas decisiones y políticas del

actual gobierno federal, que tienen al país en una situación tan

delicada.

En el GPPAN vamos a seguir siendo un contrapeso ante el

autoritarismo imperante.



A continuación se presenta un ejercicio de armonización de

los ejes de nuestra agenda legislativa del primer periodo

ordinario del tercer año con los ejes temáticos de la

plataforma electoral panista para 2021, autorizada

recientemente por el Consejo Nacional.

El resultado final es una propuesta de 10 ejes para la

agenda legislativa del GPPAN en el Senado de la

República, en el próximo periodo ordinario de sesiones que

inicia en febrero.



1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay

que invertir en ello.

2. Luchar por políticas de desarrollo con rostro social, solidarias y sin

clientelismos.

3. Sigamos construyendo un México donde prevalezca el estado de

derecho, con paz, justicia y seguridad.

Agenda legislativa segundo periodo ordinario del tercer año de sesiones

EJES



4. Defendamos la democracia y sus instituciones. Tus derechos y

libertades son primero.

5. Apoyemos la protección del medio ambiente y el impulso a las

energías limpias.

6. Impulsar una política exterior que reposicione a México en el

mundo, que propicie su participación más responsable, activa y en

beneficio de los mexicanos.

Agenda legislativa segundo periodo ordinario del tercer año de sesiones

EJES



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales.

9. Rescate de la honestidad del gobierno y combate real a la

corrupción.

10. Impulso y protección a la sociedad de la información y a las nuevas

tecnologías.

Agenda legislativa segundo periodo ordinario del tercer año de sesiones

EJES



1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello

En el GPPAN consideramos urgente la aplicación de una política que reactive la

economía del país, que nos permita superar la crisis actual. Por ello insistiremos en la

aprobación de la Ley de Emergencia y Recuperación Económica.

Valoramos como prioritario proteger los ingresos de los trabajadores formales e

informales con un ingreso básico universal y/o un seguro de desempleo. Pensamos
que es básico brindar apoyos económicos y fiscales a las microempresas para que

se sostengan como una fuente estable de empleo para millones de personas.

Es fundamental que el gobierno federal ajuste su política económica para dar

certidumbre a la inversión privada, nacional y extranjera, se retome la senda de
crecimiento, y se recuperen y creen nuevos y mejores empleos. Adicionalmente, se

requiere que el gobierno de López Obrador incremente los recursos a la inversión

pública, pero en proyectos viables y sustentables que contribuyan al desarrollo

regional.



1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello

Respecto al sector salud, seremos vigilantes y exigentes sobre las acciones del

proceso de vacunación contra el COVID-19 a cargo del gobierno federal, a efecto

de que nadie se quede sin la posibilidad de acceder a la vacuna. El ser vacunado

es un derecho y una responsabilidad legal del gobierno, no una dádiva.

De igual forma, seguiremos demandando un mayor gasto público que revierta los

rezagos en la infraestructura hospitalaria, personal y equipo médico, así como que

resuelva el desabasto en medicamentos, tratamientos e insumos.

La meta debe ser la consolidación de un sistema de salud fuerte, que garantice una

atención de calidad, tanto para asegurados como para personas sin seguridad

social.



Para la economía proponemos:

• Aprobar la Ley de Emergencia y Recuperación Económica.

• Implementar el Ingreso Básico Universal.
• Otorgar apoyos económicos y fiscales a personas físicas y empresas durante la actual

emergencia sanitaria.

• Fomentar el empleo, reduciendo el desempleo y la informalidad laboral.

• Aprobar el establecimiento de un seguro temporal de desempleo.

• Dar atención especial a los sectores económicos y a las micro, pequeñas y medianas

empresas (mipymes), afectadas por la crisis.

1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello



Para la economía proponemos:

• Considerar el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, a través de un Salario

Solidario y un Bono Solidario.
• Insistir en la restauración de la compensación universal, la deducción al 100% de las

prestaciones, así como la depreciación acelerada, cuando menos en este año 2021.

• Promover el diferimiento en el pago de los servicios públicos, en favor de la economía de

las familias afectadas por las crisis económica y sanitaria.

• Exhortar PEMEX y al Gobierno Federal a agilizar el pago de deudas a sus proveedores, ya

que las micro, pequeñas y medianas empresas enfrentan problemas de liquidez.

1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello



En materia de responsabilidad hacendaria y medidas fiscales proponemos:

• Mejorar la regulación de los subejercicios y las disponibilidades financieras, y que las

adecuaciones al presupuesto se justifiquen e informen.
• Evitar las facultades discrecionales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como

son la aplicación de recortes a presupuestos de entidades federativas.

• Otorgar mayores recursos a las entidades federativas.

• Crear un Consejo Fiscal.

• Reformar la Ley del IVA, con el objetivo de disminuir en un 50% el IVA en la región fronteriza

sur y reactivar la economía de la región, para hacerla competitiva frente a las economías

de los países vecinos del sur.

1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello



En salud proponemos:

• Aprobar el incremento del presupuesto federal como proporción del PIB destinado al

sector público de salud y que este sea creciente en subsecuentes ejercicios fiscales.
• Garantizar el abasto permanente y suficiente de medicinas, tratamientos, equipos e

insumos médicos en el sector público de salud.

• Dar seguimiento, vigilar y evaluar la estrategia de vacunación contra la enfermedad por

COVID-19 en todo el país, para que no haya un uso político o electoral.

• Crear una comisión de la verdad, independiente, que analice, investigue y determine

probables responsabilidades de funcionarios del gobierno federal en la gestión de la

pandemia por COVID-19.

• Promover la universalización de los servicios de salud, para lograr una atención de calidad

en todas las instancias integrantes del sistema nacional de salud.

1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello



En salud proponemos:

• Atender los cuatro retos sobre la salud: La prevención, la cobertura universal, la calidad en

la atención y la eficiencia.
• Crear centros modélicos de atención, enfocados a contar con comunidades saludables.

• En materia de cobertura, calidad y eficiencia avanzar en el uso del expediente clínico

electrónico, en la evaluación de unidades médicas para acreditar su calidad,

mejoramiento de los sistemas de información y evaluaciones sistemáticas a los usuarios

sobre la satisfacción de los servicios médicos.

• Fortalecer la capacidad resolutoria de la COFEPRIS.

• Garantizar recursos para la pandemia en 2022 y años siguientes, por lo problemas de salud

que están surgiendo a raíz de la crisis sanitaria.

1. La recuperación económica y la salud deben ser primero y hay que invertir 

en ello



2. Luchar por políticas de desarrollo con rostro social, solidarias y sin 

clientelismos

La crisis económica y la pandemia han agravado las condiciones de bienestar de

millones de personas. La pobreza y la desigualdad están creciendo en México,

revirtiendo los resultados alcanzados en la última década.

El gobierno de López Obrador se ha negado a implementar políticas públicas que

vayan más allá de los actuales programas sociales, para mitigar los impactos

socioeconómicos de la crisis actual. Desde el Senado seguiremos insistiendo en la

instrumentación de acciones efectivas para detener la caída en el bienestar de las y

los mexicanos.

Adicionalmente, continuaremos señalando las irregularidades y el fracaso de

programas sociales del gobierno de López Obrador, como Sembrando Vida y

Jóvenes Construyendo el Futuro, que sobre todo han sido usados como mecanismos

para conservar clientelas políticas.



2. Luchar por políticas de desarrollo con rostro social, solidarias y sin 

clientelismos

Para la política social proponemos:

• Combatir la pobreza y la desigualdad, y fomentar el bienestar social y el bien común, a

través de acciones o programas durante la vigencia de las crisis económica y sanitaria, sin
tintes políticos y/o electorales.

• Reactivar programas sociales federales cancelados o reducidos en su presupuesto, que

tengan impacto positivo en el bienestar social.

• Evaluar los programas sociales vigentes.

• Promover la comparecencia de funcionarios federales a que rindan cuentas sobre los

programas sociales vigentes y sobre problemáticas detectadas en áreas sensibles para el

bienestar de la población.

• Mayor educación y cultura.



2. Luchar por políticas de desarrollo con rostro social, solidarias y sin 

clientelismos

Para la política social proponemos:

• Denunciar la participación de los llamados “Servidores de la Nación” en la estrategia de

vacunación contra el COVID-19, por tratarse de una operación política rumbo a las
elecciones de 2021.

• Cambiar la lógica del discurso electoral, señalando la incompetencia del gobierno,

apelando al desastre cotidiano que sufren las personas.



3. Sigamos construyendo un México donde prevalezca el estado de derecho, 

con paz, justicia y seguridad

Los primeros dos años del gobierno de López Obrador han sido los más violentos en

la historia reciente de México. Los homicidios dolosos y los feminicidios se ubican en

cifras elevadas, evidenciando el fracaso de la estrategia de seguridad de “abrazos,

no balazos”.

Por ello, desde el Senado, en el GPPAN impulsaremos cambios en la estrategia de

seguridad pública, que devuelva la paz y la tranquilidad a las y los mexicanos. Por su

parte, la impartición de una justicia pronta y efectiva para todos sigue siendo un

tema pendiente por resolver de la agenda nacional. México se ubicó en el lugar 104

de 128 países en el índice de Estado de Derecho, emitido en 2020 por la

organización World Justice Proyect.

En tal virtud, continuaremos con la presentación de iniciativas que tenga como

objetivo mejorar sustancialmente el Sistema de Justicia Penal mexicano.



3. Sigamos construyendo un México donde prevalezca el estado de derecho, 

con paz, justicia y seguridad

Para la seguridad humana proponemos:

• Consolidar una Guardia Nacional de carácter civil.

• Establecer una intervención extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y

complementaria de las Fuerzas Armadas.

• Revisar y modificar la actual Estrategia Nacional de Seguridad Pública.

• Mejorar la coordinación de la Federación con las autoridades estatales y fortalecer los

cuerpos policiacos locales.

• Consolidar y fortalecer la Fiscalía General de la República, como órgano del Estado

mexicano, avanzando en una procuración de justicia más eficiente y expedita.
• Atender y disminuir los feminicidios, así como aprobar reformas para actualizar su marco

legal.

• Tipificar los delitos de violencia contra las mujeres.

• Atender de forma prioritaria por parte de las autoridades competentes los delitos de alto

impacto.



3. Sigamos construyendo un México donde prevalezca el estado de derecho, 

con paz, justicia y seguridad

En justicia proponemos:

• Impulsar la reforma para que la capacitación y los controles de confianza a los cuerpos

policiales mejoren significativamente su desempeño y dejen de ser el eslabón débil de la
cadena del proceso penal.

• Fortalecer los servicios periciales y reconocer en la ley la importancia que su trabajo

técnico especializado aporta en las investigaciones.

• Promover la capacitación y actualización permanentemente de los Ministerios Públicos y

Jueces.

• Inclusión de principios y prácticas en justicia restaurativa para la Ley Nacional de

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal.



4. Defendamos la democracia y sus instituciones. Tus derechos y libertades 

son primero

El rasgo dominante del gobierno de López Obrador es su carácter autoritario y su
afán por desaparecer cualquier oposición a su mandato. Por ello, el GPPAN ha

tenido clara su misión de constituirse en un contrapeso a las decisiones autoritarias

del régimen, saliendo en defensa de la democracia y las libertades que hemos

obtenido en años de lucha.

Igualmente, seguiremos dando la batalla contra el “austericidio”, que está llevando

al desmantelamiento del Estado y sus instituciones, con recortes indiscriminados al

gasto público, la eliminación de programas y agencias del Estado fundamentales

para el bienestar, y la reorientación del gasto público que afecta a sectores clave
para el desarrollo nacional.

Asimismo, continuaremos enfrentando y denunciando la militarización del Estado

mexicano, promovida por López Obrador, que es contraria a una auténtica vida

democrática.



4. Defendamos la democracia y sus instituciones. Tus derechos y libertades 

son primero

En defensa de la democracia proponemos:

• Consolidar un gobierno civil con una relación cívico-militar moderna, luchando contra la

militarización de la vida pública.

• Establecer un Estado eficaz y una administración pública profesional, dando la batalla

contra el desmantelamiento de instituciones públicas.
• Mantener y fortalecer la actividad de los organismos constitucionales autónomos, para

que contribuyan de manera efectiva a resolver los problemas económicos y sociales que

padecen la mayoría de las y los mexicanos.

• Ampliar las actividades y las funciones del Poder Legislativo.

• Promover la participación ciudadana y las elecciones limpias.

• Protección de los derechos humanos y las libertades.

• Continuar con las acciones en materia de paridad de género.

• Fortalecer al Poder Judicial de la Federación.



4. Defendamos la democracia y sus instituciones. Tus derechos y libertades 

son primero

En defensa de la democracia proponemos:

• Erradicar las situaciones que permiten que todavía sucedan actos de discriminación y

violencia contra las mujeres.

• Combatir el fenómeno de las “Manuelitas” en los puestos de elección popular, para

garantizar la paridad de género.

• Eliminar la trampa contenida en la Ley, en materia de coaliciones, que permite la

sobrerrepresentación de partidos en cámaras del Congreso de la Unión.



5. Apoyemos la protección del medio ambiente y el impulso a las energías 

limpias

Para este gobierno las energías limpias no son una alternativa de futuro. Hoy se

privilegia el uso del combustóleo, el carbón y el petróleo, justo cuando en todo el

mundo se avanza en una transición hacia las energías verdes. El programa

Sembrando Vida, la refinería de Dos Bocas y el Tren Maya son muestra del ecocidio

que vive el país.

Al poner López Obrador en marcha políticas que fomentan el uso de combustibles

contaminantes, como lo son los combustibles fósiles, frenando las energías limpias,

como lo son la solar y la eólica, nuestro país incumple ostensiblemente los

compromisos asumidos en tratados internacionales y en sus propias leyes, en materia
de preservación del ambiente y sustentabilidad, afectando la salud de todos.

Por ello, en el GPPAN continuaremos dando la batalla por tener un medio ambiente

sano, que permita un desarrollo sustentable y que garantice la viabilidad del país en

el presente y para las siguientes generaciones.



5. Apoyemos la protección del medio ambiente y el impulso a las energías 

limpias

En política energética y desarrollo sustentable proponemos:

• Defender el uso de las energías limpias y renovables, que son más económicas.

• Promover un mayor financiamiento para la transición energética de la economía
mexicana.

• Promover políticas públicas que permitan de manera efectiva avanzar en la reducción de

los precios de los energéticos, en beneficio de la economía de las familias y las empresas.

• Aprobar la reforma para reconocer como derecho humano “el acceso a la energía

eléctrica”.

• Reformar diversas leyes secundarias en materia energética, con la finalidad de establecer

nuevos mecanismos para fijar tarifas eléctricas más justas en todo el país.

• Insistir en el establecimiento de mecanismos obligatorios para cumplir las obligaciones de

México en el Acuerdo de Paris en materia de cambio climático.



5. Apoyemos la protección del medio ambiente y el impulso a las energías 

limpias

En política energética y desarrollo sustentable proponemos:

• Continuar denunciando las acciones jurídicas promovidas por el gobierno federal que son

violatorias de leyes, reglamentos y tratados internacionales en materia energética, los
cuales generan incertidumbre a la inversión en el sector.

• Combatir la “contrarreforma energética” impulsada por López Obrador que atenta contra

el desarrollo competitivo del sector energético, en perjuicio de los consumidores y la

industria.

• Fortalecer y proteger a la COFECE.



6. Impulsar una política exterior que reposicione a México en el mundo, que 

propicie su participación más responsable, activa y en beneficio de los 

mexicanos

El gobierno federal ha tenido una conducción errónea de su política exterior, tanto

por su sumisión frente al gobierno saliente de Donald Trump, como por el

menosprecio en la participación del Senado en la coordinación de acciones en la
materia.

En el GPPAN estamos convencidos que el Senado de la República debe tener un

papel más activo en la política exterior mexicana, teniendo una actividad más

vigilante de la misma, para que se ajuste a las necesidades del Estado mexicano, de

nuestros connacionales y de empresas mexicanas en el exterior y de la sociedad

mexicana en su conjunto.



6. Impulsar una política exterior que reposicione a México en el mundo, que 

propicie su participación más responsable, activa y en beneficio de los 

mexicanos

Para la política exterior proponemos:

• Dar seguimiento y evaluar la participación de México como miembro no permanente del

Consejo de Seguridad de la ONU 2021-2022.
• Revisar el estatus de la relación México-Estados Unidos en el marco de la llegada de Joe

Biden a la presidencia.

• Dar seguimiento a la agenda migratoria.

• Analizar el impacto de tratados internacionales en materia comercial y dar seguimiento a

la implementación del T-MEC.

• Revisar los programas de cooperación internacional, con especial énfasis en

Centroamérica.

• Ampliar facultades del Senado en la política exterior.



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes

La crisis actual ha impactado duramente a las personas que se encuentran en una condición

de mayor vulnerabilidad, como lo son mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Durante

la pandemia hemos visto el incremento de la violencia contra las mujeres, afectando sus

derechos humanos, ante la actitud indolente del gobierno federal.

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos determinados a seguir

defendiendo los derechos humanos de las mujeres, así como hacer valer el principio del

interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes, de manera transversal, en todos los

temas que en el Senado de la República se aborden.

Por los efectos de las crisis económica, sanitaria, social, de seguridad e institucional que

padecemos, es menester atender con especial esmero la situación de las mujeres, niñas,

niños, adolescentes y jóvenes que se encuentran en condición de pobreza, sin cuidados

familiares, en situación de calle, en centros de privación de libertad, en migración, en
ambientes de violencia doméstica o de cualquier otro tipo.



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes

En materia de atención a las mujeres proponemos:

• Promover el Lenguaje incluyente y la paridad en materia electoral.

• Reformar la Ley General de Educación y la Ley Federal del Trabajo para que se
concientice a los niños, jóvenes y adultos, en temas de igualdad de género, e incidir de

manera positiva en la prevención de cualquier tipo de violencia hacia las mujeres.

• Promover los refugios temporales. Legislar a efecto de garantizar la existencia de una red

de refugios para mujeres víctimas de violencia.

• Impulsar la rotación de género en titularidad de instituciones.

• Crear la Secretaría de la Mujer.



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes

Para la atención prioritaria de niñas, niños y adolescentes proponemos:

• Insistir en la aprobación de la no prescripción del delito de violencia sexual infantil y

adolescente, así como en la creación de un Registro Nacional de Personas Agresoras

Sexuales de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual servirá a las autoridades competentes y a

la sociedad en general, para tomar medidas de prevención de riesgos para los menores

expuestos a sufrir cualquiera acto de violencia, restringiendo que estos agresores sexuales

vuelvan a desempeñar alguna labor donde tenga relación con menores de edad.

• Continuar la defensa por un mayor presupuesto para los programas que benefician la

primera infancia (0-6 años de edad).

• Exhortar a los Congresos locales para que expidan su legislación para homologar la Ley 5

de junio.

• Retomar propuestas del parlamento abierto sobre Pornografía Infantil y adolescente y
Turismo Sexual Infantil y Adolescente.



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes

Para la atención prioritaria de niñas, niños y adolescentes proponemos:

• Insistir en la adhesión de México al Convenio de Budapest, para homologar la ley en

materia de ciberdelitos, incluyendo pornografía infantil.

• Guarderías y estancias infantiles.

• Ejecutar las políticas a favor de niñas, niños y adolescentes para fomentar, promover y

estimular el desarrollo y ejercicio del derecho a la cultura física y el deporte en el ámbito

nacional, como medio importante en la preservación de la salud, prevención de

enfermedades, así como la prevención de las adicciones y el consumo de sustancias

psicoactivas.

• Promover e implementar programas orientados para la adolescencia para la prevención

de las adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas, mediante el desarrollo de la

activación física, la cultura física y el deporte.



7. Atención prioritaria a mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes

Para la atención de los jóvenes proponemos:

• Apoyar la práctica de las actividades deportivas.

• Crear la Ley General para el Desarrollo de los Jóvenes Emprendedores.
• Emitir la Ley del Fondo Joven.

• Aumentar los créditos universitarios.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

México es un país sumamente diverso, sin embargo no hemos podido aprovechar las

enormes oportunidades que ello representa. En sentido contrario, el país se caracteriza por

una serie de desigualdades que lejos de fortalecernos como nación, nos dividen.

Desde el Grupo Parlamentario del PAN en el Senado de la República apreciamos 5 grandes

retos: Desigualdad en la distribución del ingreso, desigualdad de oportunidades entre

hombres y mujeres, desarrollo desigual entre los estados del norte y del sur del país,

distribución inequitativa de los ingresos fiscales entre las entidades federativas (federalismo) y
exclusión de los pueblos y la cultura indígenas.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

Para reducir la desigualdad en la distribución del ingreso proponemos:

• Impulsar reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta para que todas aquellas personas

que ganen menos de 10,000 pesos al mes estén exentas del pago de este impuesto.
• Promover un aumento del salario mínimo que permita cubrir todas las necesidades básicas

de una familia promedio.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

Para eliminar la desigualdad de oportunidades entre hombres y mujeres:

• Principio de paridad. Continuar con la adecuación de la legislación secundaria en

seguimiento a la reforma constitucional en materia de paridad.
• Disminuir la brecha salarial que existe entre mujeres y hombres, para que las madres jefas

de familia, puedan cubrir sus necesidades y las de sus familias.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

Para reducir las desigualdades y desequilibrios regionales proponemos:

• Reducir la brecha digital en el país.

• Reducir la brecha digital educativa.
• Zonas Económicas Especiales. Fomentar el desarrollo de nuevas actividades económicas

productivas en regiones pobres del país.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

Para reducir la distribución inequitativa de las participaciones y aportaciones federales entre

las entidades federativas, proponemos lo siguiente en materia de federalismo:

• Nuevo Pacto fiscal.
• Celebración de una Convención Nacional Hacendaria.

• Mejoramiento de la coordinación y el federalismo fiscal.

• Actualización del marco jurídico hacendario.

• Incremento de la recaudación, sin nuevos impuestos.

• Subsidios para seguridad pública municipal en Ley de Coordinación Fiscal.

• Iniciativa constitucional para la construcción de un “nuevo federalismo”.



8. Reducir desigualdades y desequilibrios regionales

Para incorporar a las culturas y hermanos indígenas al desarrollo nacional proponemos:

• Fomentar la atención prioritaria a las comunidades y pueblos indígenas, incorporándolos

de manera efectiva como agentes activos del desarrollo nacional.
• Aprobar la Ley Federal de Consulta Indígena. Que garantice los derechos de los pueblos y

comunidades indígenas cuando se propongan proyectos que afecten sus tierras y

territorios.

• Presentar iniciativa de reformas en materia de consulta pública y consentimiento previo,

libre e informado de pueblos y comunidades indígenas.

• Fortalecimiento de las lenguas indígenas. Mejorar el marco normativo y las instituciones

que fomentan el fortalecimiento de las lenguas indígenas nacionales.

• Emitir una Ley Federal de Justicia Indígena.



9. Rescate de la honestidad del gobierno y combate real a la corrupción

El combate a la corrupción abanderado por López Obrador solo es simulación. Servidores

públicos de alto nivel y familiares cercanos al presidente de la República han sido

evidenciados por enriquecimiento ilícito, falsedad en sus declaraciones patrimoniales,

condonación ilegal de impuestos, desvío de recursos federales y tráfico de influencias,

dejando de lado el compromiso presidencial de “nomentir, no robar, no traicionar”.

Su cruzada anticorrupción con el caso Lozoya solo ha sido una maniobra con fines

electorales y para distraer a la sociedad de las crisis actuales. Sin embargo, la realidad se ha

impuesto a las mentiras: En materia de compras y obras gubernamentales, el gobierno

federal usó hasta en un 80% el mecanismo de adjudicación directa, mostrando un alto nivel

de opacidad.

En el GPPAN vamos por una auténtica lucha contra la corrupción, por lo cual seguiremos

denunciando los casos que se presenten en el gobierno de López Obrador, exigiendo la
aplicación de la justicia y cerrando el paso a la impunidad.



Para ello proponemos:

• Continuar denunciando los casos por presuntos actos de corrupción que se presentan en

el Poder Ejecutivo federal ante las autoridades competentes, a efecto de que se
investiguen y, en su caso, se sancionen.

• Aprobar la imprescriptibilidad de delitos de corrupción.

• Fortalecer la política anticorrupción.

• Mayor transparencia del Poder Ejecutivo federal.

• Fortalecer al Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI),

evitando su desaparición y revisando su operación, para construir un organismo más

eficiente.
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Para ello proponemos:

• Ampliar la 3 de 3 a candidatos, prevenir que dinero ilegal llegue a las campañas, detectar

actos de corrupción en sindicatos, aduanas, policía, Congreso y partidos políticos.
• Comunicar la importancia de la transparencia, con lenguaje sencillo, sobre el costo que

tendría no tener transparencia.

• Reformar las leyes en materia de conflicto de interés, tomando en consideración modelos

de otras democracias.

9. Rescate de la honestidad del gobierno y combate real a la corrupción



10. Impulso y protección a la sociedad de la información y a las nuevas 

tecnologías

El mundo se encuentra en plena Cuarta Revolución Industrial, que se caracteriza entre otras

cosas por la digitalización acelerada y el uso de inteligencia artificial. Somos una sociedad

cada vez más conectada de manera digital. El Estado tiene la obligación de garantizar a

todos el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios

de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet.

Sin embargo, la actual crisis puso en evidencia la brecha digital que divide a las y los

mexicanos, y que limita las posibilidades de su desarrollo y bienestar. Por ello, en el GPPAN

promoveremos medidas que favorezcan la disminución de la brecha digital entre los

mexicanos, a efecto de que los beneficios de las tecnologías de la información y la

comunicación y de la banda ancha beneficie por igual a toda la sociedad.

Es fundamental dar impulso decidido a la ciencia y el desarrollo tecnológico para mejorar la

calidad de vida de todas las personas. Es imprescindible que pasemos a una economía
basada en el conocimiento, si queremos que nuestro país no se quede rezagado de los

avances en el orbe.



Para ello proponemos:

• Reducir la brecha digital en el país, mediante reforma constitucional, para garantizar el

acceso y uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a toda la
población.

• Impulsar la infraestructura y la conectividad digital en favor de la educación.

• Elevar a rango constitucional la salvaguarda de los derechos de libre expresión y de

privacidad de la ciudadanía, así como a la protección de sus datos digitales, frente al

Estado y frente a los particulares.

• Legislar sobre seguridad cibernética, derechos digitales y protección de la identidad de

los usuarios, para el pleno y fiable uso del internet.

10. Impulso y protección a la sociedad de la información y a las nuevas 
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